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AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado del extremo demandante en el que 

allega constancia de envío de notificación del señor JOEL HABACUC MORALES AGUILAR 

heredero de SILVERIO MORALES CUBIDES de que trata el artículo 292 C.G.P., se tiene por 

notificado. 

 

Por otra parte y previo a nombrar curador ad-litem en las presentes diligencias, se REQUIERE 

por SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que se sirva aportar la valla señalada en el 

numeral 5° del auto admisorio de fecha 12 de noviembre de 2021, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 375 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 132 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 31 de 

agosto de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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